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DERECHOS DEL CONSUMIDOR EN LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

Prácticamente todas las publicaciones que tratan sobre los derechos del consumidor en el proce-
so de adquisición de una vivienda, comienzan con la misma afirmación, "la Adquisición de una 
vivienda es el desembolso más importante que una persona realiza a lo largo de su vida". 

Efectivamente, la compra de una vivienda es la inversión económica más importante que un ciu-
dadano realiza a lo largo de su vida y pese a ello, constituye una actuación que no se repite con 
excesiva frecuencia. De ahí deriva quizás uno de los principales problemas de quien ha de 
emprender dicha tarea. 

Es indudable la relevancia social de un tema como el acceso a la vivienda y los derechos del con-
sumidor sobre el mismo. Desde la sociedad se demanda la adopción de medidas que por un lado, 
garanticen la calidad de las edificaciones y por otro palien la desigualdad que se puede producir 
entre las dos partes contratantes, empresario y consumidor. 

Sin entrar a valorar si son eficaces o no, lo cierto es que en nuestro ordenamiento jurídico, exis-
ten normas, disposiciones y medidas normativas específicamente dirigidas a la protección del con-
sumidor en este marco de actuación. 

Estas medidas parten desde la norma suprema de nuestro ordenamiento, la Constitución 
Española, que en su artículo 47 declara "que todos los españoles tienen derecho a una vivienda 
digna y adecuada" implicando a los poderes públicos al establecer su obligación de promover las 
condiciones necesarias y establecer las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regu-
lando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación. 

1.-DESARROLLO NORMATIVO EN MATERIA DE VIVIENDA 

Teniendo en cuenta que la proclamación de la Constitución Española del 1978, supuso un antes 
y un después en relación con la defensa de Consumidores y Usuarios, a continuación analizare-
mos cual ha sido el desarrollo normativo de la Protección de los Consumidores y Usuarios en rela-
ción con la Vivienda. 

A través de un brevísimo recorrido cronológico por las disposiciones legislativas más importantes, 
trataremos de alcanzar una visión general, para luego centrarnos más detenidamente en el análi-
sis de los derechos que específicamente reconocen al consumidor esas normas, encajándoles en 
el proceso natural que sigue una persona a la hora de adquirir una vivienda. Esto es, la fase pre-
via a la compra (información), formalización del contrato, y la fase posterior al contrato 
(Responsabilidades y garantías). 

• CÓDIGO CIVIL 

Como punto de partida es preciso indicar que las relaciones entre empresarios inmobiliarios, y los 
consumidores son relaciones sometidas al Derecho Civil y como tales se enmarcan en la regula-
ción del Código Civil. 

El Contrato de compraventa es un contrato privado y por tanto se rige por el principio de libertad 
de pactos y el de autonomía de la voluntad que proclama el Código Civil con las únicas limitacio-
nes de la Ley, la Moral y el Orden público. (Art. 1255 CC). 

Junto al principio inspirador, Autonomía de la voluntad y libertad de pactos, existen otras dispo-
siciones en el Código Civil que abordan temas relacionados con los problemas que surgen de este 
tipo de contratos. 
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• Art. 1256.-prohíbe dejar al arbitrio de uno de los contratantes el cumplimiento del contrato. 
• Art. 1281.-se centra en la interpretación de las cláusulas contractuales. 
• Art. 1152.-se ocupa de regular la cláusula penal. 
• Art. 1484-1591.-establece la responsabilidad del vendedor por vicios ocultos en gene-

ral y vicios ocultos en la construcción en particular. 

Sin embargo evidentemente el legislador del siglo XIX no pensó, ni podía pensar en la protección 
del consumidor en el marco de una contratación en masa y por ello no le ofrece una protección 
clara y genérica, por lo que aún aportando una estructura normativa básica e importantísima no 
resuelve satisfactoriamente la problemática contemporánea y las demandas inherentes a la pro-
tección de los consumidores y usuarios. 

• LA LEY 57/1968 REGULADORA DE LA PERCEPCIÓN DE CANTIDADES ANTICIPADAS EN LA 
CONSTRUCCIÓN Y VENTA DE VIVIENDAS. 

Como indica su propia exposición de motivos, encuentra su fundamento en aquellas situaciones en 
las que se encuentran los adquirentes de viviendas que deben anticipar cantidades antes de la 
entrega de la vivienda e incluso antes de iniciarse la construcción y luego, por causas que le son 
ajenas puede encontrar frustradas sus expectativas por no llegar la edificación a buen término. 

La ley ofrece una serie de medidas preventivas tendentes a garantizar: 

1.-la aplicación efectiva a la construcción de la vivienda de los recursos económicos anti-
cipados por los adquirentes. 

2.-la devolución de esas cantidades en caso de no llevarse a efecto la construcción. 

Mencionar que como complemento a la ley, se dictaron dos órdenes: 

Una del MINISTERIO DE LA VIVIENDA, que dictó la ORDEN DE 5 DE OCTUBRE DE 1968, por 
la que se desarrolla reglamentariamente el art.5 de la ley que exige claridad y precisión en la pro-
paganda y publicidad de la cesión de viviendas que no sean de Protección Oficial siempre que 
conlleve la realización de pagos anticipados. 

Y más tarde la ORDEN DEL MINISTERIO DE HACIENDA DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1968 que 
completó la regulación refiriéndose al seguro de afianzamiento de las cantidades anticipadas para 
la construcción de vivienda, estableciendo los requisitos que deben cumplir las entidades asegu-
radoras que vayan a ejercer el papel de garantes. 

• CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

Como ya hemos dicho la Constitución Española marca un antes y un después en relación con los 
consumidores y usuarios, reconoce en su art. 47 el derecho de todos los españoles a disfrutar de 
una vivienda digna y adecuada. 

Por otra parte el art. 51 incorpora el principio de protección de los consumidores e impone a los 
Poderes Públicos el deber de garantizar su defensa, protegiendo mediante procedimientos efica-
ces la Salud, la Seguridad y los Legítimos intereses económicos, debiendo promover la informa-
ción y la educación de los consumidores y usuarios. 
Finalmente el art. 53.3 al ordenar que los principios del capítulo III, donde se enmarca el artí-
culo 51, informen la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos representa el punto 
de partida para que se desarrolle la legislación sobre defensa y protección de consumidores y 
usuarios. 
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LEGISLACIÓN ESPECIAL 
A partir de la proclamación constitucional del principio de protección de los consumidores y usua-
rios, comienza la promulgación de disposiciones legislativas desarrollando este principio. 

• LA LEY 26/1984 DE 19 DE JULIO GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y 
USUARIOS 

Constituye el referente más importante dentro del marco jurídico protector de los derechos 
de los consumidores de nuestro ámbito nacional sin olvidarnos de nuestra ley 11/1998 de 
Defensa de los Consumidores y Usuarios de Castilla y León. 

• R.D. 515/1989, DE 21 DE ABRIL, REGULADOR DE LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDO-
RES EN CUANTO A LA INFORMACIÓN A SUMINISTRAR EN LA COMPRAVENTA Y ARRENDA-
MIENTO DE VIVIENDA, (que abordaremos más detalladamente en el siguiente apartado). 

• R.D. 287/1991, DE 8 DE MARZO, POR EL QUE SE CATALOGAN DIVERSOS PRODUCTOS, 
BIENES Y SERVICIOS A DETERMINADOS EFECTOS DE LA LEY GENERAL DE DEFENSA DE LOS 
CONSUMIDORES Y USUARIOS. 

Anexo I.-relaciona bienes, productos y servicios de uso o consumo, común, ordinario y gene-
ralizado a los efectos del art. 2°. y 6 de la Ley 26/84 entre los que se encuentra la vivienda. 
(Protección Prioritaria). 

Anexo II.-que relaciona bienes de naturaleza duradera entre los que cita la vivienda (garantía) 

• LEY 7/1998 DE 13 DE ABRIL, SOBRE CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

En la que además de regular tales condiciones introduce modificaciones importantes en la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y en la Ley Hipotecaria atribu-
yendo a notarios y registradores, un papel importante en cuanto a fomentar la información y 
en definitiva la protección de los consumidores y usuarios. 

• LEY 38/1999, 5 DE NOVIEMBRE, DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 

Normativa más reciente que sin estar específicamente destinada a la protección de los con-
sumidores, si introduce novedades que revierten en un mayor control de la calidad de las edi-
ficaciones y en definitiva en una mayor protección de los intereses de aquéllos. 

Especialmente y es el aspecto más importante, introduce un régimen de garantías y respon-
sabilidades que viene a completar el únicamente vigente hasta ese momento, el del Código 
Civil. 

Tras esta enumeración que nos permite una visión general del marco regulador de los dere-
chos del consumidor en el mercado inmobiliario, trataremos a continuación de profundizar 
en algunos de los derechos que estas normas garantizan, estructurando la explicación de los 
mismos en los pasos lógicos que un comprador de vivienda lleva a cabo a la hora de su adqui-
sición. 
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2.-FASE PREVIA-INFORMACIÓN 

Real Decreto 515/1989, de 21 de abril 
Probablemente la parte más difícil en el proceso de adquisición de una vivienda sea elegir 
la vivienda adecuada. Para ello es preciso obtener información sobre: 

1.-Las distintas posibilidades que ofrece el mercado, comparando diferentes ofertas. 
2.-Reconocer las características físicas de la vivienda 
3.-Averiguar la situación jurídica de la vivienda. 

Una buena información relativa a los bienes y servicios respecto a lo que negocian las par-
tes constituye la base de una correcta contratación. Es precisamente su falta o distorsión lo 
que genera la mayor parte de los problemas de consumo pues una defectuosa información es 
el germen de un problema que se manifestará a posteriori. 

Para evitar estos problemas es muy importante que el consumidor sea informado adecuada-
mente en la fase previa a la celebración del contrato. De ello es consciente el legislador y por 
ello consagra el derecho a la información como derecho básico y a través del correspondiente 
desarrollo reglamentario arbitra medidas específicas para garantizar la efectividad del mismo. 

(La Ley de Consumidores y Usuarios consagra como derecho básico el derecho a una infor-
mación correcta sobre los distintos productos o servicios, estableciendo la protección priori-
taria de este derecho cuando se refieran a productos o servicios de uso común, ordinario y 
generalizado, entre los que obviamente se encuentra la vivienda) 

Esas medidas, en materia de vivienda, están fundamentalmente recogidas en el Real Decreto 
515/1989 de 21 de abril, sobre protección de los consumidores en cuanto a la información 
a suministrar en la compraventa y arrendamiento de viviendas. (en adelante Real Decreto 
515/1989) 

2.1. AMBITO DE APLICACIÓN del Real Decreto 515/1989 de 21 de abril 

En primer lugar precisar que el ámbito de aplicación de esta norma, es el de la oferta, pro-
moción y publicidad que se realice para la venta o arrendamiento en el marco de una activi-
dad empresarial o profesional siempre que aquellos actos vayan dirigidos a consumidores. 

Es obvio que dado su ámbito de aplicación, el contenido obligacional de la norma no es apli-
cable en el caso de compraventa entre particulares. 

2.2. REQUISITOS DE PUBLICIDAD-Exigibilidad de la publicidad 

Hoy en día la publicidad a través de sus diferentes medios y modalidades actúa como reclamo 
frente al consumidor. En la mayor parte de las casos, la publicidad constituye el primer o incluso 
en ocasiones el único contacto, con el producto o servicio que el consumidor pretende adquirir. 

Pues bien el Real Decreto 515/1989 completando y desarrollando lo que ya establece la Ley 
de Consumidores y Usuarios invoca el Principio de VERACIDAD en la oferta, promoción y publi-
cidad, cuando dice "que ésta deberá ajustarse a las verdaderas características, condiciones y 
utilidad de la vivienda", incluyendo un importante inciso al exigir que "en todo caso habrá de 
indicarse si la vivienda se encuentra en construcción o si la edificación ha concluido". 

La exigencia de veracidad se concreta aún más en el art. 3 cuando prohíbe la publicidad 
engañosa pues establece que "la oferta, promoción y publicidad se hará de manera que no 
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